
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMATICA

SECRETARIA DOCENTE

fl, EDtafril Ñnu/ t'lo"¡rorz¿ /4r"aca Bellavista, 05 de julio 2018

RESOLUCIéN DE CONSEJO DE FACULTAD No OB6.2O1B.CF,FCNM, EL CoN§EJo DE FACULTAD DE LA
FACULTAD DE CIENCIA§ NATURALES Y MATEMATICA DE LA UNIVER§IDA0 NACIONAL DEL cALLAo

Msto la solicitud del profesor Mg. EDINSON RAUL MONTORO ALEGRE (expediente N" 664), presentado et 31 de
mayo 2018 en la Unidad de lnvestigación de nuestra Facultad, por cuyo intermedio solicita la aprobación de su
proyecto de lnvestigación y otorgamiento de asignacíón.

CON§IüERANDO:

Que, conforme lo establece el Art. 233" del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, concordante con la Ley
Universitaria, la investigación es una labor esencial, prioritaria y obligatoria de fundamental importancia que todo
docente debe desempeñar; siendo además un medío para romper todas las formas de dependencia cultural y
tecnológica;

Que, mediante Resolus¡ón N" 0X7-20x8-CU de fecfia 18.01.18, se aprobó y modiüco et Regtamento para
presentación y ejecución de los Proyectos de lnvestígación, el mismo que en su Capítulo lV norma sobre
otorgamier¡to de la asignación respectiva;

Que, con Oficio No 046-2018-U|-FCNM (recibido el 03 de julio 2018, el Director de la Unidad de tnvestigación de la
Facultad de Ciencias Naturales y Matemática remite la Resolución N'09-2018-UI-FCNM adjuntando el Proyecto de
lnvestigación titulado: "APLtcAClóN DEL METoDo BARREM LocARfTMtcA pARaMETRIcA A uN pRocRAMA coNVEXo",
presentado por el profesor Auxiliar, Tiempo üompleto Mg. Edinson Raúl Montoro Ategre para $u trámite
conespondiente;

Que, en efecto, el Proyecto de lnvestigación fue elaborado de acuerdo con el Reglamento de Proyectos de
lnvestigación, vigente, proyecto que fue evaluado y aprobado en sesión ordinaria del Comité Directivo de ta Unidad
de lnvestigación de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática de fecha 14 de junio 2018, para su ejecución en
los ténninos y condiciones señalada§;

Estando a lo glosado; a la documentación sustentatoria que obr:a en el expediente; a lo acordado por el Consejo de
Facultad de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática en su sesión ordinaria de fecha 05 de jutio 2018; y, en uso
de las atribuciones que le confiere el Art. 180" del Estatuto de la Universidad y al numeral 70.2 del ArL 70" de la Ley
Universitaria, Ley N" 30220;

RESUELVE:

10 REFRENDAR, la Resolución del Comité Directivo de la Unidad de lnvestigación No 09-2018-U|-FCNM, que
aprueba el Proyecto de lnve§tigación titulado: "ApLrcAoóN DEL METoDo BARRERA LoGARITM|CA pAMMÉTRlcA A
UN PROGRAMA CONVEXO", en la línea de lnvestigación: Análisis Numérico, presentado por el profesor Auxiliar,
Tiempo Completo Mg. EDIN§ON RAUL MoNToRo ALEGRE, presupuestado en S/.5,000.00 (Cinco milsoles), quien
recepcionará y adrni*istrcrá los fondos proveniontes de la fuente de financiamiento, estando obligradCI, halo
responsabilidad, a informar periódicamente del avance y ejecución del Froyecto en mención, cuya duración es
de 12 meses.

2a ELEVAR la presente Resolución y el expediente respectivo al Vicenectorado de tnvestigación, para su
conformidad y trámite correspondiente, a fin de que este Proyecto de lnvestigación sea aprobado en los
terminos, plazos y financiamiento que en el mismo se señala.

30 Transcribir la presente Resolución al Vicenectorado de lnvestigación, Unidad de lnvestigación, Escuela
Profesional y Departamento Académico de Matemática e interesádo, para conocimienio y fines.

Regístrese, comuníquese y archívese.
Fdo. Mg. ROEL MARIO VIDAL GUZMAI{.-Decano y Presidente del Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias
Naturales y Matemática de la Universidad Nacional del Callao.-Sello.-

Lo que transcribo paÉ su conocimiento y fines consiguientes.
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ñst¡b DE FACULTAD No 087-201g-cF-FCNM, EL corii
DE LA FACULTAD DE C¡ENCIAS NATURALES Y MATEMATiCA DE LA UN|VERS¡DAD NACIONAL
DEL CALLAO:

Visto el Oficio N' 179-2018-EPF-FCNM (expediente N'698),
intermedio el Director de la Escuela Profesional de Física,
Horaria para el Semestre Académico 2018-B de la Escuela
aorobación. 2 u JUL. ?$i0
CONSIDEMNDO:
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Que, el Art. 32" de la Ley Universitaria Ley N" 30220, norma
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que las Facultades son unidades de formación acadámica, profesional y

\- el Art. 70', numeral 7A" ^2, 7O'.3 y 70".5, norman las atribuciones del Decano, que entre otras
cosas, es dirigir académica y administrativamente la Facultad, a través de los Directores de los
Departamentos, Directores de las Escuelas Profesionales, lnstituto de lnvestigación y la unidad de
Posgrado, respectivamente ;

Que, el Art.. 47" del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, norma que la Escuela
Profesional es la untdad de gestión de las actividades académicas, profesionales y de segunda
especialización, en la que estudiantes y docentes participan en el proceso formativo de un mismo
programa, disciplina o canera profesional (artículo 48" numerales 48.2 y 48.6).

Que, mediante documento del visto, el Director de Escuela Profesional de Física, remite la
Programación Académica y Horaria para el Semestre Académico 2018-B de la Escuela Profesional
de Física, para su revisión y aprobación;

Est¡ndo a lo glosado; a la documentacién sustentatoria que obra en el expediente; a to acordado por
el C_onsejo de Facultad de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemáticá en su sesión extraordinária
de fecha 12 de julio 2018; y, en uso de las atribuciones que ie confiere el Art. 1B0o del Estatuto de la
Universidad y al numeral 70.2 delArt. 70'de la Ley Universitana, Ley N" 3AZ2O;

RESUELVE

1o. APROBAR la Programación Académica y Horaria para el Semestre Académico 2018-B de la
Escuela Profesional de Física, la misma que se anexan en seis (06) páginas y, forman parte
integrante de la presente Resolución;

2o. Transcribir la presente Resolución al Rectorado, Vicenectorado de lnvestigación, Oflcina de
Regístros y Ai-chivos Acadámicos; así como también a los Depa¡-tamentos Académicos,
Escuelas Profesionales de la FCNM, para conocimiento y fines.

Regístrese, comuníquese y archívese.

Fdo. Mg. ROEL MARIO VIDAL GUZMÁN.-Decano y Presidente del Consejo de Facuttad de la
Facultad de Ciencias Naturales y Matemática cie ia Universidad Naciünal det Caitao.-Seilo.-

Lo que lranscribo para su conocimiento y fines consiguientes.
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UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO
FACULTAD DE CIENCIAS NATUMLES Y MATEMÁNCA

SECRETARÍA ACADÉMICA

Bellavista, 12 de julio 2018
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RESOLUCION DE CONSEJO DE FACULTAD NO OB8-2018-CF-FCNM, EL CONSEJO DE FACULTAD
DE LA FACULTAD DE CIEI.¡CIAS NATURALES Y MATEMÁTICn DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL
DEL CALLAO:

Visto el Oficio N' 11-2018-EPM-DAM-FCNM (expediente N" 699), recibido et 12 de jutio 2018, por
cuyo intermedio el Director de la Escuela Profesional de Matemáiica en coordinación con et Directordel Departamento Acadámico de Matemática, remiten la Progiamación Académ ica y-Horaria parael Semestre Académico 2018-8 de la Escuela Profesionat"Oá n¡atemática, para su revisión y
aprobración.

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 32' de la Ley. universitaria Ley N" go22o, norma sobre las Facultades, estableciendoque las Facultades son unidacJes de formaéión acacjémica, profesionat y rJe g".t¡óñ jdá iguat modoel Art' 70", numeral !9"..2,70".3 y 70".5, norman las atribuciones d"el Detano, que entre otrasco§as, es dirigir académica y administrativamente la Facultad, a través de los Directores de tosDepartamentos, Directores de las Escuelas Profesionales, Lnstñüto de lnvestigacton vlá unidad dePosg rado, respectivamen te ;

Que, el A*. 47" del Estatuto de {a U*ivesidad Nacio*al del Cailao, no,"ma que la EscuelaProfesional es la unidad de gestión de las actividades académ¡cas, profesionalei'yde segundaespecializaciÓn, en la que estudia_ntes y docentes participan en et piobeso rormáiivddé un mismoprograma, disciplina o canera profesional (artículo 48" numerales ¿g.z y as.6).

Que, mediante documento del visto, el Director de Escuela profesional de Matemática encoordinaciÓn con el Director del Departamento Académico de Matemática, remiten la programacion
Académica y Horaria para el Semestre Académico 2018-8 de la Escuela profesional deMatemática, para su revisión y aprobación;

Estando a lo glosado; a la documentación sustentatoria que obra en e_l expediente; a lo acordado porelConsejo^de Facultad de la Facultad de CienciasÑatuáleslrr¡Liémáüca en su sesión extraordinanade fecha 12 de iulio:n1.Q^v.e¡ uso de las arribu¿ioñáüüé í"óói]--t"re etArt. 1B0o det Esraruto de tauniversidad v arhumerar ¡o'.2 áerÁñ. 7óü;; aát ü;ñr:üá,iá,Gi N" 30220;

RESUELVE

1o' APROBAR la Programación Académica y Horaria para el Semestre Académico 2018-B de IaEscuela Profesional de Matemática, la misma que se ane*an en cuatro (o+) páéiñai y, formanparte integrante de la presente Resolución;

20' Transcribrir la presente Resolución al Rectorado, vicerrectorado de lnvestigación, oficina deRegistros y Archivos Académicos; así como también a- tos Departa**iioi Ácadémicos,
Escuelas Profesionares de ra FCNM, para conocimiento y fines.

Regístrese, comuníquese y archívese.

Fdo. Mg. ROEL MARIO VIDAL GUZMÁN.-Decano y Presidente det consejo de Facuttad de ta
Facultad de Ciencias Naturales y Matemática de la Universidad Nacionaldel Callao.-Sello.-

Lo que transcribo para su conocimiento y fines consiguientes,
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